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Lamentan visitantes obstáculos en la zona

Cerca romería
a Bellas Artes

Conviven puestos
ambulantes, juegos
mecánicos y vallas

en inmediaciones

ERNESTO JIMÉNEZ

A un año de que el comercio
ambulante fue retirado de
la explanada del Palacio de
Bellas Artes, puestos comen-

zaronaubicarse en la parte
posteriordel inmueble como

parte de la romería que auto-

ridades autorizaron colocar
en Avenida Hidalgo.

Los visitantes a la Alame-
da deben sortear los puestos
y los juegos mecánicos, pero
también cables vallas.

La romería fuehabilitada
en ese punto, luego de que
vecinos de la Colonia Taba-
calera rechazaron que se ins-
talara en el Monumento a la
Revolución.

"Los quitaron de Revolu-
ción, porque se quejaron los
vecinos y nos los mandaron

para acá", lamentó una veci-
na de la Calle Violeta, de la
Colonia Guerrero.

En punto, confluyen los

puestos de elotes y bocinas
con los baños públicos portá-
tiles que fueron instalados. La
convivencia entre los comer-

ciantes de la verbena los de
la Alameda resulta tensa.

"Nos amontonaron to-

dos aquí, nos dijeron que el
espacio era para nosotros

pero hay de todo, ni pelear,
porque ya vimos cómo se

ponen", comentó una co-

merciante de comida que an-

teriormente se instalaba en el
Monumento la Revolución.

En Avenida Hidalgo, des-
de laestación Bellas Artes del

parte

que
colocan su mercancía sobre
lonas que pueden retirar rá-

pidamente "torean" los ron-

dines que realiza personal
de la Secretaría de Gobierno.

Los turistas prefieren po-
sar para las fotografias frente
a la fachada de Bellas Artes,
donde los juegos mecánicos

y los puestos quedan, en su

mayoría, ocultos. Al recorrer la
Alameda apuntan las cámaras

a las fuentes y buscan evitar

que aparezcan losvendedores

o el cerco metálico que res-

guarda el Hemiciclo Juárez.
"Está padre la feria, me

trae buenos recuerdos, pe-
ro sí se pone muy insegura
la zona en las noches y de-
jan mucha basura tirada", co-

mentó otra residente.

Por las noches, la presen-
cia de visitantes incrementa

drásticamente, lo que dificul-
ta caminarpor la zona. En los

puestos en los que se ofrecen
retratos con los Reyes Magos
por 350 pesos, así como en los

juegos mecánicos,cuyo costo

es de 80 pesos,se forman filas.
"Es muy bonita la Ciudad,

sobre todo de noche, pero no

vinimos aver una feria. Mi ma-

má viene de León quería co-

nocer la Ciudad, esuna lástima

que que vea sea un tianguis",
lamentó Eugenia, vecina de la
Alcaldía Alvaro Obregón.

PERFILAN LIBERAR CH

PÁGINA 6

¿DE POSTAL? La parte trasera de Bellas Artes concentra

ahora puestos, juegos mecánicos hasta baños portátiles.
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Ernesto
Los comerciantes reconocen que la convivencia con otros
vendedoreses tensa.

Buscan mejorar la movilidad

Perfilan reordenar
el CH para enero

Afirman autoridades

que se construirán

acuerdos con líderes

de los ambulantes

SELENE VELASCO

Los comerciantes ambulan-
tes que se instalan en las in-
mediaciones del Centro His-
tórico serán reubicados una

vez que finalice la tempora-
da navideña.

Así lo informó César Cra-
vioto, Secretario de Gobierno,
quien señaló que se encuen-

tran trabajando en la cons-

trucción de acuerdos con los

representantes.
"Respecto a la reubica-

ción en general del ambu-

lantaje en el Centro Históri-

co, bueno, decir que el plan
es que justamente, pasando
la temporada decembrina,
que termina el 7 de ene-

ro, después de Reyes (...) es

cuando se van a ver refleja-
dos estos acuerdos, porque
va a haber una reducción

(del comercio informal)",
explicó.

La proliferación del am-
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bulantaje en el Primer Cua-

dro Centro ha provocado
la obstrucción de los corredo-
res peatonales, dificultando
libre tránsito de los visitantes,
por lo que se buscará liberar

zonas específicas, añadió el
funcionario.

"Espero que antes (...) del
15 o 20 de enero podamos
informarles, con toda preci-

sión, en qué calles va a estar

ya completamente liberado
el comercio; en qué calles va-

mos a tener reducción, refi-
rió Cravioto.

De acuerdo con la Jefa
de Gobierno, Clara Brugada,
los acuerdos que se estable-
cerán con los líderes permi-
tirán mejorar la movilidad
en la zona.

En octubre, REFORMA

publicó que, aunque el Go-
bierno de la Ciudad anun-

ció planes para retirar el
ambulantaje de vialidades
como Calle Moneda, estas

fueron retomadas por los
comerciantes.

Incluso, en ese mismo

mes, la Administración local
reportó que al menos 55 mil
informales habían sido rele-

gados de estos espacios.
La legislación vigen-

te detalla que en el Primer
Cuadro del Centro Históri-

co se prohíbe el ambulanta-

je, sin embargo, este puede
ser autorizado por las au-

toridades durante las festi-
vidades tradicionales de la
comunidad

Durante esta temporada
decembrina, en la explana-
da del Zócalo se habilitó una

romería con el propósito de
evitar que los comerciantes

se instalaran sobre las ace-

ras de Paseo de la Reforma,
sin embargo, esto provocó
reclamos entre los locatarios
de la zona, quienes acusa-

ron que sus ventas se verían
afectadas.

"Eso es una gran dife-
rencia, porque estaban lle-
nos los tramos de Reforma,
pegado al Angel con las car-

pas. Entonces, eso impedía
justamente la movilidad de
la gente", detalló Cravioto.

Asimismo, aseguró que
en las zonas aledañas al An-

de la

donde hoy se llevará a cabo
el concierto de música elec-
trónica- se implementará
un operativo para evitar que
se instalen comerciantes in-
formales y preservar la mo-
vilidad en la zona durante
el evento.

CésarCravioto,
Secretario

de Gobierno

Espero que
antes (...) del 15 O 20

de enero podamos
informarles, con

toda precisión, en

qué calles va a estar

ya completamente
liberado el

comercio; en qué
callesvamosa tener

reducción".

De nunca acabar

La actual Administración ha buscado múltiples veces
ordenar el comercio informal en el Primer Cuadro.

De acuerdo con el Bando comerciantes laboren en

de 1993, se prohibe el la

uso comercial por pues- En mayo, se buscó reubicar

tos fijos, semifijos de a los ambulantes en predios
cualquier tipo en las zonas en desuso plazas, través

comprendidas entre los de los Centros Artesanales

perímetrosAy B del Centro y Comerciales.
Histórico. A inicios de octubre, el Go-
En noviembre de 2024, las bierno capitalino indicó que

autoridades retiróa los in- establecería acuerdos con

formales que se ubicaban los comerciantes para librar
en inmediaciones del Pala- el Primer Cuadro.

cio de Bellas Artes. No obstante,a la fecha, en

Para enero de este año, los espacios comprendi-
César Cravioto, Secretario dos en esta área -además
de Gobierno, informó que de lucir la feria navideña-
se entregaría un máximo continúa la presencia de

de 90 permisos para que ambulantes.


